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Radicado N.° 63130400300220220037800 

Interlocutorio. 059 
 
Verificado el estudio de la presente demanda para proceso EJECUTIVO DE 
MÍNIMA CUANTÍA, formulada por el señor JAIRO ANDRÉS BENAVIDES 
GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 18398711, en contra del 
señor LUIS ORLANDO LÓPEZ LOAIZA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nro. 9777639; observa el despacho las siguientes irregularidades: 
 
I. El interesado allegó solamente el anverso de la letra de cambio fundamento 
de los hechos y las pretensiones. Así las cosas, es preciso que aduzca el 
reverso de la misma a fin de conocer la totalidad del contenido incorporado. 
(Artículo 422 de la Ley 1564 de 2012 y artículo 619 del Código de Comercio). 
 
II. Se aduce una letra de cambio por valor de dos millones de pesos ($2.000.000 
M/CTE.). Sin embargo, de ella no se hace alusión en los hechos o pretensiones 
de la demanda. Ahora bien, en el caso de solicitar su exigibilidad por un monto 
inferior, resulta menester esclarecer si obedece a un abono realizado por el 
obligado. (Artículo 82 y artículo 84 de la Ley 154 de 2012) 
 
Por consiguiente, se declarará inadmisible la demanda en cuestión y, en su 
lugar, se concederá a la parte actora un término de cinco (5) días para que 
subsane la irregularidad advertida, so pena de rechazo de la misma (inciso 4, 
artículo 90 de la Ley 1564 de 2012). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá, Quindío, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE INADMITE, por los argumentos brevemente exteriorizados, la 
demanda formulada para proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, por el 
señor JAIRO ANDRÉS BENAVIDES GÓMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nro. 18398711, en contra del señor LUIS ORLANDO LÓPEZ 
LOAIZA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 9777639. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, SE CONCEDE a la parte actora un término de 
cinco (5) días para que subsane las irregularidades advertidas, so pena de 
rechazo.  
 
TERCERO: Se reconoce personería al señor JAIRO ANDRÉS BENAVIDES 
GÓMEZ para actuar en nombre propio. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZA,  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 AGA.
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